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La solicitud de autorización de permiso de acrualizació¡ de autodzación provisional para paradero de

transporte y agregados, presentado por la Emptesa de Transporte "Sa¡ Lázato" coo registto de T¡amire
Docr¡$entado N' 12828-2015, Informe Legal N' 26-2015-ABG-GAJ-MDCC, Proveído No 200-2015-GAJ-
MDCC, y la decisión adoptada por el Tinrlar del Püego, y;

CONSIDERANDO
Que, de confotmidad con lo dispuesto en el artículo 194 de la Constitución Política del Estado y attícuJo

II del Tí¡¡lo Ptelimina¡ de la L.ey 27972, Ley Otgfuica del Municipalidades, las Municipalidades son órganos de
gobierno local que gozan de autonomía política, cconómica y administrativa eo los asu¡rtos de su competencia. La
autonornía que la Constitución establece pata las municipalidadcs ¡adica eo la facultad de ejercer actos de gobierno,

, administativos y de administ¡ación con sujeción al otdenamiento juríüco;

mate¡ia de transporte y tránsito teüestre las competencias se clasiEcan en normativas, de gestión y Escalización.
Asi¡lismo dichas coinpetencias, acorde con lo no¡mado por el artículo 15o de la precitada I-ey, la ejercen según
corresponda el Mi¡iste¡io de Transportes y Comunicaciones, los Gobiemos Regionales, las Municipalidades
Ptovinciales, las Mruricipalidades Distritales, la Poücía Nacional de Petu ¡ el Instituto Nacional de Defensa de la
competencia y de Ia P¡otecció¡ de Ia P¡opiedad Intelectual-INDECOPI;

Que, con regisuo de Trámite Documenta¡io N' 12828-2015, de fecha 06 de mayo del 2015 la Empresa de
Transporte "Sa¡ Lázaro" solicita autodzación de permaneocia en el secto¡ del Kilómet¡o 8,5 (costado de la

ADUANA) f¡e¡te al me¡cado metropoütano, emitida elpasado 29 de ma¡¿o del 2005, por el ex jefe de la División
de Servicios Comr¡¡ales de esta Municipalidad, Marco Loayza Mantique;

Que, al respecto el sub nume¡al 1.1 del n¡¡merd 1 dd ertículo 81' de la Ley Orgánica de Municipalidades
I*y N" 27972, erige que es ñnción especíEca exdusiva de las Muoicipalidades P¡ovinciales normat, reguler y
planificar el transporte ter¡est¡e, fluvial y lacust¡e a nivel provincial. Disposición que limita la iotervenció¡ de las

comunas distdtales en materie de rcgulacióo de transporte teirestre, sea pata determinar mtas, 6jar paraderos y

demás acciones que de acuerdo a la norma precitada corresponden exclusivamente a las Municipalidades
Provinciales¡

Que, el litetal a) del numeral 18.1 del anículo 18o de la Ley Generel de Ttansporte y T!ánsito Terrestre,
I,€y N'27181, señala que las Municipaüdades Distdtales ejercen competencia en mate¡ia de t¡ansporte: en genenl,
las que los gobiemos nacionales y las nomas eñitidas poi la Municipaüdad Provincial tespectivacrente les señalen y
en paticülar, la regulación del transpotte menot (moto taxista y simi.lares);

Que, en las Comu¡as Dist¡itales sólo están perñitidas la rcgulación de tnnsporte menor (moto taxi y
similares) mas no del tanspote púbüco o transporte de c tg; y que ante la p¡etensión de la Asociación de

transporte de agregados "San Lázaro", deviniendo en improcedente el pedido de autoúzaciór;

Que, así mismo estando al Infotme Legal N' 2ó-2015-ABG-GAJ-MDCC, emitido por la Abogada de la
Gerencia de Aseso¡íaJwídica y de conformidad al P¡oveído N' 200-2015-GAJ-MDCC, emitido por la Gerencia de

Asesoda Jurídica, y estando a.l en ejercicio de l¿s at¡ibuciones que me con6ere la I-ey N' 27972 Otginíce' de

Municipaüdades;

SE RESUELVE
ARTfcuLo PRIMERo,- DECLARAR IMPRoCEDENTE la soücitud de acn¡alización de

autorización provisional para paradero de t¡ansporte de ageg¿dos y matetiales presentada po! los rePresenta¡tes de

la Asociació¡ de T¡ansporte y Agregados "Sa¡LÁz¡xo".
ARTÍCULo SEGUNDO,- DErAR a salvo el derecho de los

co¡¡espondiente a efecto de hacer vdet sus delechos.
ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a Sectetatia Gene¡al

competedtes e interesado confotme a ley.

REGISTRESE COMUNTQUESE Y CUMPLASE.
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